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Córdoba, 4 de diciembre de 2018

VISTO:

La designación del Dr. Javier Elias Fernández, según Res. 752/18
Dec., para el manejo de equipos generadores de rayos X, destinados a
radiodiagnóstico dental; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde reintegrarle la tasa retributiva de servicio, al Dr.
Fernández, abonada al Gobierno de la Provincia de Córdoba
(R.U.Ge.Pre.Sa.)

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Reintegrar al Dr. Javier Elias Fernández DNI: 20.622.856, la
suma de $2.500 (pesos dos mil quinientos), en concepto de
tasa retributiva de servicios.

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso a fondo Universitario Contribución
Gobierno Nacional

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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